
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DOCE, CELEBRADA POR LOS 
CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, EL 
DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS  MIL  QUINCE.  
FUNGIENDO  EN LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO  NOÉ PINTO DE 
LOS SANTOS Y EN LA SECRETARÍA LOS DIPUTADOS FRANCIS 
ANEL BUENO SÁNCHEZ Y JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑIGA. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Solicito a la 
Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma.  
 
DIPUTADA SECRETARIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por 
indicaciones del Diputado Presidente doy a conocer el orden del día. I.-  
Lista de asistencia; II.-  Declaración   de   quórum  legal  y en su caso 
instalación formal de la sesión; III.- Lectura, discusión  y aprobación   en    
su  caso, del acta de la Sesión Pública Ordinaria número once celebrada 
con fecha 9 de junio del presente año; IV.- Síntesis de comunicaciones; 
V.-  Lectura,  discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado 

por la Comisión de Educación y Cultura, relativo a la iniciativa del 
ejecutivo por el que se declara la Charrería Patrimonio Cultural 
Inmaterial del Estado de Colima, asimismo se declara el 14 de 
septiembre como “Día del Charro “En el Estado de Colima; VI.-  Lectura,  

discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la 
Comisión de Educación y Cultura relativo a la iniciativa  por la que se 
declara el día 22 de octubre como “Día Estatal de las Medicinas 
Alternativas, Tradicionales y Complementarias”; VII.- Declaratoria  formal  

de  que la reforma al artículo 68 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima, forma parte de la misma Constitución; VIII.-
Asuntos generales; IX.-  Convocatoria a  la próxima sesión ordinaria; X.-     
clausura. Cumplida su instrucción Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Esta a la 

consideración de la Asamblea el orden del día que acaba de ser leído. 
Tiene la palabra  la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a 
la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del orden 
del día que acaba de ser leído. 
 
DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑIGA. Por 

instrucciones de la Presidencia. Se pregunta a las señoras y señores 
Diputados  en votación económica si  es de aprobarse el orden del día 
que acaba de ser leído. Favor de hacerlo levantando su mano. Le 
informo Diputado Presidente que  el orden del día es aprobado por 
mayoría.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Con el 

resultado de la votación antes señalada declaro aprobado el orden del 



día que fue leído. En el primer punto del orden del día, solicito a la 
Secretaría proceda a pasar lista de asistencia y verificar el quórum 
correspondiente. 
 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑIGA Por 

instrucciones de la Presidencia, procedo a pasar lista de asistencia. 
Diputado Héctor Insúa García; Diputado José Antonio Orozco Sandoval; 
Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano; Diputado el de la voz José 
Donaldo Ricardo Zúñiga presente; Diputado Orlando Lino Castellanos; 
Diputado Rafael Mendoza Godínez; Diputado José de Jesús Villanueva 
Gutiérrez; Diputada Yulenny Guylaine  Cortés León; Diputada Esperanza 
Alcaraz Alcaraz; Diputada Francis Anel Bueno Sánchez; Diputada Gretel 
Culin Jaime; Diputada Gabriela Benavides Cobos; Diputado Heriberto 
Leal Valencia; Diputado Manuel Palacios Rodríguez; Diputado Arturo 
García Arias; Diputado Noé Pinto de los Santos; Diputado Martín Flores 
Castañeda; Diputada Ignacia Molina Villarreal; Diputado José Verduzco 
Moreno; Diputado Luis Fernando Antero Valle; Diputada Gina Araceli 
Rocha Ramírez; Diputado Francisco Javier Rodríguez García; Diputado 
Mariano Trillo Quiroz, Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, Diputada 
Ma. Iliana Arreola Ochoa. Le informo Diputado Presidente que nos 
encontramos 24 de los 25 integrantes de esta Quincuagésima Séptima 
Legislatura, con la inasistencia justificada de nuestra compañera 
Diputada Gabriela Benavides Cobos. 

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Ruego a 
ustedes señoras y señores  Diputados y al público asistente ponerse de 
pie,  para proceder a la declaratoria de instalación de esta sesión. En 
virtud de existir quórum legal y siendo las once  horas con cincuenta y 
ocho minutos del día dieciséis de junio del dos mil quince, declaro 
formalmente instalada esta sesión, pueden sentarse por favor. De 
conformidad al siguiente punto del orden del día, solicito a la Secretaría 
de lectura al acta de la Sesión Pública Ordinaria número once, celebrada 
el día  nueve de junio del presente año. 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑIGA 

Diputado Presidente, en virtud de que ya fueron enviadas previamente 
por medio electrónico el acta de la sesión pasada y la síntesis de 
comunicaciones de la presente sesión, con fundamento en los artículos 
45 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 34 fracción VIII y 
37 fracción I, 112 fracción IV y 136 fracción I de su Reglamento, solicito 
someta a la consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la 
lectura de ambos documentos, para proceder únicamente a la discusión 
y aprobación en su caso del acta y sea insertada la síntesis  en forma 
íntegra en el diario de debates. 

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Se pone a 
la consideración de la Asamblea la propuesta anterior. Tiene la palabra 



la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría 
recabe la votación económica correspondiente a la propuesta anterior. 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑIGA Por 

instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta 
anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado 
Presidente que la propuesta es aprobada por unanimidad. 

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS.  Con el 
resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la 
propuesta anterior. Por lo tanto se pone a la consideración de la 
Asamblea el acta de referencia. Tiene la palabra  la Diputada o el 
Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación 
económica del acta correspondiente y de referencia. 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑIGA Por 
instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica si es de aprobase el acta de 
referencia, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado 
Presidente que el acta de referencia es aprobada por mayoría. 

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Gracias 

Diputado. Con el resultado de la votación antes señalada  declaro 
aprobada el acta de referencia. Se pregunta a las señoras y señores 
Diputado si hay alguna observación a la síntesis de comunicaciones que 
les fuera enviada por vía electrónica. 

…SE INSERTA INTEGRAMENTE LA SINTESIS DE 
COMUNICACIONES… 

  SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO DOCE 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO 

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

SÍNTESIS DE COMUNICACIONES: 
 

Oficio número 139/2015 de fecha 19 de mayo del presente año, suscrito 
por la C. Tec. Lidia Yoseline Carriedo Morales, Tesorera del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Minatitlán, Col.,  a través del cual remite 
la Cuenta Pública correspondiente al mes de marzo del año actual, de 
dicho municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano 
Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado. 
 
Oficio número DIR.GRAL.388/2015 de fecha 9 de junio del año en curso, 
suscrito por el C. L.I. Daniel Cortés Carrillo, Director General de la 
Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, Col., 
por medio del cual remite la Cuenta Pública correspondiente al mes de 
mayo del año actual, del citado organismo.- Se toma nota y se turna a la 



Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización 
Gubernamental del Estado. 
 
Oficio número 147/2015 de fecha 10 de junio del año actual, suscrito por 
la C. Tec. Lidia Yoseline Carriedo Morales, Tesorera del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Minatitlán, Col.,  a través del cual remite 
la Cuenta Pública correspondiente al mes de abril del año en curso, de 
dicho municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano 
Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado. 
 
Oficio número CAP/143/15 de fecha 10 de junio del año en curso, 
suscrito por el C. César Dolores Muños Benuto, Director de la Comisión 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuauhtémoc, Col., por 
medio del cual remite la Cuenta Pública correspondiente al mes de mayo 
del año actual, del citado organismo.- Se toma nota y se turna a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización 
Gubernamental del Estado. 
 
Oficio número DGPL-2P3A.-4240.8 de fecha 28 de abril del presente 
año, enviado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, 
mediante el cual comunican que con esta fecha aprobaron un Punto de 
Acuerdo por el que solicitan respetuosamente a los congresos de las 
entidades federativas que aún no lo han hecho que, en el ámbito de sus 
competencias, implementen reformas a su legislación civil a fin de 
garantizar el reconocimiento del derecho al matrimonio entre personas 
del mismo sexo.- Se toma nota y se archiva. 
 
Oficio número LX/3ER/OM/DPL/01480/2015 de fecha 14 de mayo del 
año actual, enviado por la Sexagésima Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Guerrero, a través del cual informan que con esta fecha se 
instalaron los trabajos legislativos correspondientes al Segundo Período 
de Receso de su Tercer Año de Ejercicio Constitucional, previa elección 
de la Comisión Permanente que fungirá durante el mismo.- Se toma nota 
y se archiva. 
 
Oficio número 0417/2015-P.O. de fecha 28 de mayo del presente año, 
enviado por la Décimo Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Quintana Roo, por medio del cual comunican que con esta fecha 
clausuraron el Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional, previa elección de la Diputación Permanente 
que fungirá durante el Segundo Período de Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Legal.- Se toma nota y se archiva. 
 



Oficio número ST-CFCE-2015-147 de fecha 8 de junio del año actual, 
suscrito por el C. Roberto I. Villarreal Gonda, Secretario Técnico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, a través del cual informa 
que esa Comisión emitió una opinión con número OPN-008-2015, sobre 
el impacto de los servicios de transporte de personas por medio de 
plataformas móviles que permiten intercambios entre particulares, en el 
proceso de libre concurrencia y competencia económica, misma que 
expone las consideraciones de dicha Comisión respecto de los servicios 
prestados por empresas de redes de transporte, lo anterior para su 
conocimiento.- Se toma nota y se turna a la Comisión de 
Comunicaciones, Transportes y Movilidad. 
 
Oficio número DGG-446/2015 de fecha 10 de junio del presente año, 
suscrito por el C. Lic. José Alberto Peregrina Sánchez, Director General 
de Gobierno, mediante el cual remite una Iniciativa del Ejecutivo Estatal, 
relativa a reformar el Código Penal para el Estado de Colima en el Libro 
Segundo, de los Delitos en Particular; Sección Primera, Delitos contra 
las Personas; Título Primero, Delitos contra la Vida y la Salud Personal; 
Capítulo I, Homicidio; para incorporar la palabra feminicidio, así mismo 
se reforma y adicionan tres fracciones al artículo 123.- Se toma nota y se 
turna a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales. 
 
Oficio número 526/2015 de fecha 12 de junio del año en curso, suscrito 
por el C. Ing. Héctor Raúl Vázquez Montes, Presidente del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Col., a través del cual remite 
la Cuenta Pública correspondiente al mes de mayo del año actual de 
dicho municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano 
Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado. 
 
Oficio número SHA/068/15 de fecha 12 de junio del presente año, 
suscrito por el C. M.C. Jorge Nava Leal, Secretario del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Manzanillo, Col., por medio del cual remite la Cuenta 
Pública correspondiente al mes de mayo del año actual del citado 
municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano 
Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado. 
 
Oficio número PMC-056/06/2015 de fecha 15 de junio del año en curso, 
suscrito por la C. Licda. Indira Vizcaíno Silva, Presidenta del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Col., a través del cual 
remite la Cuenta Pública correspondiente al mes de mayo del año actual 
de dicho municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano 
Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado. 
 



Oficio número S-360/15 de fecha 15 de junio del presente año, suscrito 
por el C. Lic. Salvador Cárdenas Morales, Secretario del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Colima, Col., por medio del cual remite 
la Cuenta Pública correspondiente al mes de mayo del año actual del 
citado municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano 
Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado. 
 
Oficio número S-367/2015 de fecha 15 de junio del año actual, suscrito 
por el C. Lic. Salvador Cárdenas Morales, Secretario del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Colima, Col., a través del cual comunica 
la aprobación por unanimidad del Cabildo, de la Minuta Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 68 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima.- Se toma nota para la declaratoria 
correspondiente. 
 
Oficio número DGG-462/2015 de fecha 15 de junio del presente año, 
suscrito por el C. Lic. José Alberto Peregrina Sánchez, Director General 
de Gobierno, mediante el cual remite una Iniciativa del Ejecutivo Estatal, 
con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan, 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales. Colima, Col., junio 16 de 2015. 

   
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. De 

conformidad al siguiente punto del orden del día, se pregunta, se 
procederá a dar lectura al dictamen a la iniciativa del Ejecutivo por el que 
se declara la Charrería Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de 
Colima, asimismo se declara el 14 de septiembre como “Día del Charro 
en el Estado de Colima”. Tiene el uso de la voz y de la tribuna el 
Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez.  
 
DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS VILLANUEVA GUTIÉRREZ. Muy buenas 

tardes, compañeras y compañeros Diputados, público asistente a esta 
sesión, con su permiso Diputado Presidente.   
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, 
PRESENTE. 
 
A la Comisión de Educación y Cultura, le fue turnada para su análisis, 
estudio  y dictamen correspondiente, la iniciativa de Decreto relativa  a 
declarar la Charrería Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de 
Colima, y a su vez, declarar el 14 de septiembre como Día del Charro en 
el Estado de Colima, y 

CONSIDERANDO: 

 



PRIMERO.- Que mediante oficio No. 4086/015, de fecha 27 de mayo de 

2015, los Diputados Secretarios del Congreso del Estado, en Sesión 
Pública Ordinaria de esa misma fecha, turnaron a la Comisión de 
Educación y Cultura, la Iniciativa de Decreto, enviada por el Ejecutivo 
Estatal, por el que se declara a la Charrería Patrimonio Cultural 
Inmaterial del Estado de Colima, así mismo, por la que se declara 14 de 
septiembre como “Día del Charro en el Estado de Colima”. 
 
SEGUNDO.- Que la iniciativa dentro de su exposición de motivos señala 

sustancialmente que: 
 
La Charrería tiene sus orígenes en el México de mediados del siglo XVI, 
cuando la ganadería y las prácticas ecuestres comenzaron a ser 
tradición en un país conquistado, en aquel momento, por las tropas 
españolas. A partir de ahí, comienza a surgir el llamado "Charro" 
Mexicano, que es la manera de llamar al pastor o jinete. El nombre 
proviene del mozárabe andaluz, hablado por personas de aquellos 
tiempos que, debido a la conquista española, llegaron a tierras 
mexicanas. 
 
El agro mexicano giró durante varios siglos en torno a la economía de 
las haciendas, en las que predominaban las que se dedicaban a la cría 
de ganado mayor. En ellas se comenzaron a utilizar grandes cantidades 
de trabajadores, mismos que haciendo uso de sus habilidades en las 
artes del campo, dieron origen a la Charrería. 
 
La Charrería se compone de una mezcla entre la equitación con 
actividades ecuestres, jaripeos y otras tradiciones ganaderas 
especialmente mexicanas. Se trata de un deporte que es tratado como 
una fiesta, por lo que el ambiente en una competición de Charrería es 
siempre festivo, en su ejecución expresa arte, cultura y tradición siendo 
sus protagonistas el charro y la Adelita como símbolo de mexicanidad. 
 
En el año 1931, el entonces Presidente de la República Pascual Ortiz 
Rubio, declaró el 14 de septiembre “Día del Charro”, para que los 
Charros tuvieran previo a la celebración del grito de dolores y de la 
Independencia. Es así como hace más de 80 años desde que se 
estableciera la Federación, con el propósito de apoyar la Charrería se 
reglamentó dicha actividad y se logró su consolidación como deporte, 
dándosele además promoción, organización de eventos y desarrollo de 
la misma. 
 
Alrededor de la Charrería se establece una serie de tradiciones 
mexicanas que completan dicha actividad deportiva. Una charreada se 
compone de un desfile que da inicio a la fiesta deportiva mexicana, que 
a la vez suena la clásica Marcha de Zacatecas, hoy declarada Himno 
Charro y se produce el desfile de los diferentes equipos que participan 



en la competencia en cuestión y es ahí donde comienza la “Charreada”, 
parte central de una competición de Charrería que es donde se 
desarrolla las suertes y demás pruebas de Charrería. 
 
En un acto de equidad de género la Charrería ha incorporado la 
participación de la mujer a este deporte, denominándose Escaramuceras 
Charras, las cuales en una forma valiente y temeraria realizan sus 
movimientos a galope sobre sus cabalgaduras ejecutando pasadas y 
cruzadas en forma de Escaramuzas. 
 
Igualmente en nuestro bello Estado de Colima ha habido gente que se 
ha preocupado por mantener viva esta tradición del deporte nacional, 
poniendo su grano de arena tal es el caso de nuestra ya finada ex 
Gobernadora Griselda Álvarez Ponce de León, que siendo en este 
tiempo el titular de la Asociación de Charros de Camino Real, Jaime 
Sánchez de la Madrid, apoyó con la construcción del Lienzo Charro del 
mismo nombre. 
 
Es importante proteger la riqueza de una tradición que es “un Deporte, 
es una Festividad y es Cultura por su propia identidad”, es importante 
preservar esta tradición para las generaciones futuras, en tal sentido es 
de mencionar que la UNESCO, señala que el patrimonio cultural no se 
limita a monumentos y colecciones de objetos, sino que además 
comprende tradiciones o expresiones vivas herederas de nuestros 
antepasados y transmitidas a las nuevas generaciones.  
 
En el año de 2005 el estado nacional ratificó la Convención para la 
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, mismo que también es 
llamado patrimonio viviente y que se establece en dicha convención 
como la raíz de nuestra  diversidad cultural y su mantenimiento es una 
garantía para los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas, junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes, y que las comunidades, los grupos y 
en algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural.  
 
De ahí, que como entidad federativa debemos sumarnos a este esfuerzo 
y llevar a cabo las acciones para salvaguardar nuestro patrimonio 
cultural inmaterial, en especial aquellas cuyo arraigo dan vida y color a 
las fiestas populares desarrolladas constantemente por los Colimenses. 
 
La Ley General de Cultura Física y Deporte, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el pasado 7 de junio de 2013, en su artículo 88, 
último párrafo, considera a la Charrería como parte del patrimonio 
cultural deportivo del país enuncia además que la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios en el ámbito de sus 
respectivas competencias deberán preservarla, apoyarla, promoverla, 



fomentarla y estimularla, celebrando convenios de coordinación y 
colaboración entre ellos y con las Asociaciones Deportivas Nacionales y 
Asociaciones Deportivas Estatales, Del Distrito Federal o Municipales 
correspondientes. 
 
TERCERO.- La Comisión de Educación y Cultura, después de realizar el 
estudio y análisis correspondiente de la iniciativa descrita en los 
considerandos PRIMERO y SEGUNDO, se declara competente para 
resolver sobre la misma, en término de lo dispuesto por el artículo 50, 
fracción II, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Colima. 
 
La iniciativa fue presentada a esta Soberanía por el Titular del Poder 
Ejecutivo, con el propósito de continuar la riqueza de tradiciones que con 
motivo del sincretismo cultural mexicano se ha fundido en los símbolos 
que tiempo atrás han sido factor de identidad cultural. 
 
Por lo que, resulta necesario que esta Soberanía siga contribuyendo con 
el enriquecimiento de la cultura en nuestro estado, y siga generando las 
condiciones legislativas que permitan consolidar aún más sus 
costumbres y tradiciones, buscando que todo colimense conozca, valore, 
respete y trasmita las tradiciones que han venido siendo base para la 
formación de la idiosincrasia colimense y a su vez, de la mexicana.  
 
Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, reconocemos la 
importancia de la cultura en la vida de los seres humanos, ya que al 
aprender lo que nos trasmiten las generaciones anteriores y al aplicar 
dicho conocimiento, podemos eventualmente contribuir a que la cultura 
contemporánea siga creciendo y subsistiendo. Por lo que hace a la 
Charrería, basta con decir que una de las imágenes más importantes 
que ha representado la mexicanidad en nuestro país, y en el mundo 
entero, sin lugar a dudas es la figura del charro, ya que es reconocida en 
todas partes como propia de México, sin dejar de lado los demás 
elementos que contiene la pluralidad cultural y étnica en la que estamos 
inmersos. 
 
La Charrería es concebida desde dos puntos de vista distintos, por un 
lado están los que la conciben como parte integrante de nuestras 
tradiciones, y por otro, los que la conciben como un deporte, 
independientemente cual sea el punto de vista bajo el que se analice, los 
que suscribimos el presente dictamen, coincidimos que aunque ambos 
enfoques sostienen cuerpos de valores distintos, la figura del charro 
representa para ambos el punto de anclaje entre la charrería como 
deporte y la charrería como base de nuestra tradición que se legitima, 
perdura y se forja en los lienzos charros de nuestro país. 
 



En nuestro Estado, ha permeado con gran arraigo la Charrería, ya que 
es una actividad que muchos de nuestros habitantes que sin practicarla 
como deporte, en el desarrollo de sus actividades cotidianas se ven 
reflejadas muchas de las suertes que oficialmente se encuentran 
reconocidas dentro del la charrería como deporte, por tanto, dichas 
actividades se encuentran inmersas en la vida de los pobladores de este 
bello Estado, integrando nuestro bagaje cultural y nuestras tradiciones.  
 
Una prueba del reconocimiento que en Colima se le ha dado a la 
charrería, la tenemos palpable en la glorieta conocida como la del 
charro, donde se construyó en el año del 2011 la escultura “La suerte de 
Cola” realizada por el escultor Bernardo Luis López Artosánchez, misma 
que se edificó con el propósito de exaltar el deporte de la Charrería, y 
reconocerle a nivel local como símbolo que enriquece nuestras 
tradiciones. 
 
Sin embargo, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente 
dictamen, consideramos que debemos contribuir aún más dada nuestra 
investidura, en el reconocimiento legislativo, legal, material y  público, del 
deporte de la Charrería como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado 
de Colima, y a su vez,  declarar el 14 de septiembre como día del Charro 
en el Estado de Colima, lo anterior, puesto que sabedores de las 
responsabilidades que adquirimos frente al Pueblo de Colima y del 
compromiso que tenemos de responder a las expectativas que la 
sociedad colimense se ha generado de nuestro encargo legislativo, 
consideramos no solo pertinente la aprobación de la iniciativa motivo del 
presente dictamen, sino, que la consideramos indispensable. 
 
Es por ello, que quienes suscribimos el presente dictamen, razonamos y 
concluimos en la aprobación de la iniciativa motivo del presente análisis, 
ya que con la misma, se refrenda el interés del Ejecutivo del Estado y de 
esta Soberanía, de contribuir en el ámbito de nuestras respectivas 
competencias con el reconocimiento, enriquecimiento y conservación de 
la cultura y las tradiciones colimenses. 
 
Por lo argumentado y con fundamento en los artículos del 90 al 93 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo y del 129 al 134 de su Reglamento, 
se propone a esta Honorable Asamblea para su aprobación el siguiente: 
 

DECRETO 
 
PRIMERO.- Se declara la Charrería Patrimonio Cultural Inmaterial del 
Estado de Colima.     
 
SEGUNDO.- Se declara el 14 de Septiembre como “Día del Charro en el 
Estado de Colima”. 

T R A N S I T O R I O  



 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

 
El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.”  
At e n t a m e n t e. Sufragio Efectivo. No Reelección Colima, Col., 15 de 
junio de 2015.la Comisión de Educación y Cultura. Dip. José de Jesús 
Villanueva Gutiérrez, Presidente, Dip. Heriberto Leal Valencia Secretario, 
Dip. Marcos Daniel Barajas Yescas. Secretario. Los suscritos integrantes 
de la Comisión que dictamina, solicitamos que de ser aprobado el 
presente Dictamen, se emita el Decreto correspondiente.  Es cuanto 

Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Gracias 
Diputado. Con fundamento en los artículos 93 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, 132 y 136 fracción VI de su Reglamento, se pregunta 
a las señoras y señores Diputados, si se acuerda se proceda a la 
discusión y votación del dictamen que nos ocupa en la presente sesión. 
Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de 
la propuesta anterior. 
 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑIGA. Por 
instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación económica si es de aprobarse la propuesta 
anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado 
Presidente que la propuesta es aprobada por mayoría. 

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Con el 

resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la 
propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la 
Asamblea el dictamen que nos ocupa. Tiene la palabra la Diputada o   el 
Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación 
nominal del dictamen que nos ocupa.  

DIPUTADA SECRETARIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por 

instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación nominal si es de aprobarse el dictamen que nos 
ocupa. Por la afirmativa. 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑÍGA. Por 

la negativa. 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑÍGA. 

¿Falta algún Diputado por votar? ¿Falta algún Diputado por votar?. 
Procede a votar  la Mesa Directiva.  

DIPUTADA SECRETARIA. FRANCIS ANEL BUENO SÀNCHEZ.  Anel  
Bueno, por la afirmativa. 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑÍGA. 



Zúñiga, a favor.  

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Noé Pinto, 
por la afirmativa. 

DIPUTADA SECRETARIA. FRANCIS ANEL BUENO SÀNCHEZ.  Le 
informo a usted Diputado Presidente que se emitieron  23 votos a favor 
del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑÍGA. 

También le informo Diputado Presidente que no se  ha emitido ningún 
voto en contra, tampoco alguna abstención  en este documento que nos 
ocupa.  

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Con el 

resultado de la votación antes señalada declaro aprobado por  23 votos 
el dictamen que nos ocupa, instruyo a la Secretaría le dé el trámite 
correspondiente.  De conformidad al siguiente punto del orden de día se 
precederá a dar lectura al dictamen relativo a la iniciativa  por la que se 
declara el día 22 de octubre como “Día Estatal de las Medicinas 
Alternativas, Tradicionales y Complementarias”.  En el uso de la voz y la 
tribuna la Diputada Ignacia Molina Villarreal. 
 
DIPUTADA IGNACIA MOLINA VILLARREAL. Con su permiso 
Presidente de este Honorable Congreso del Estado, con el permiso de 
las y los compañeros Diputados, Mesa Directiva, medios de 
comunicación.  

 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, 
PRESENTE.  

 
A través de la Comisión de Estudios, Legislativos y Puntos 
Constitucionales, les fue turnada para su análisis, estudio y dictamen 
correspondiente la Iniciativa de Decreto relativa a declarar el día 22 de 
octubre como “Día Estatal de las Medicinas Alternativas, Tradicionales y 
Complementarias”, y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO.- Que mediante oficio No. 4079/015, de fecha 20 de mayo de 
2015, los Diputados Secretarios del Congreso del Estado, en Sesión 
Pública Ordinaria de esa misma fecha, turnaron a la Comisión de 
Educación y Cultura, la Iniciativa de Decreto relativa a declarar el día 22 
de octubre como “Día Estatal de las Medicinas Alternativas, 
Tradicionales y Complementarias”, presentada por la de la voz Diputada 
Ignacia Molina Villarreal y demás diputados integrantes de los Grupos 
Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Partido 
Nueva Alianza.  
 



SEGUNDO.- Que la iniciativa dentro de su exposición de motivos señala 

que: 
 
“En la 56 Asamblea Mundial de la Salud celebrada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), el 28 de mayo 2003, en su punto 14.10 se 
resolvió: “instar a los Estados Miembros a que de conformidad con la 
legislación y los mecanismos nacionales establecidos: adapten, adopten 
y apliquen, cuando proceda la estrategia de la OMS sobre medicina 
tradicional, complementaria y alternativa, para respaldar su buen uso y 
su integración en los sistemas nacionales de atención de salud”. 
 
En este sentido, en un gran número de países desarrollados, del 70% al 
80% de la población ha recurrido alguna vez a la medicina alternativa o 
complementaria por ejemplo, la acupuntura, según la OMS. Esto es así, 
ya que con esta clase de medicina se busca la conservación, 
preservación, conocimiento y uso adecuado de estos recursos naturales 
para una vida sana, encaminados a una salud preventiva. 
 
En nuestro país, la Acupuntura y Homeopatía son las vertientes más 
recurridas, siendo integradas en Hospitales de la Secretaría de Salud: 
como el Hospital Nacional Homeopático de la Secretaria de Salud, 
Hospital General de México, Hospital General Dr. Manuel Gea González, 
Hospital General Juárez de México, Centro Médico Adolfo López Mateos 
en Toluca, etc. En el ISSSTE en el Centro Médico Nacional 20 de 
Noviembre, Clínica “Aragón”, Clínica de Especialidades “Indianilla”, 
“Perú” “Balbuena” etc. En la  Secretaría de Marina, se cuenta con 
Acupuntura en el Hospital General Naval de  Alta Especial. En 
Hospitales Universitarios del Instituto Politécnico Nacional, Universidad 
Estatal del Valle de Ecatepec, Universidad Autónoma de Chapingo, etc. 
Actualmente en nueve hospitales de la Secretaria de Salud en los 
Estados de Durango, Nayarit, Oaxaca, Puebla y Chiapas existen dos 
farmacias la de alopatía y herbolaria. 
 
La medicina natural, como también se le llama, según la Organización 
Mundial de la Salud, "abarca una amplia variedad de terapias y prácticas 
que varían entre países y entre regiones. En algunos países se 
denomina medicina 'alternativa' o 'complementaria' (y) se viene 
utilizando desde hace miles de años, y sus practicantes han contribuido 
enormemente a la salud humana, en particular como proveedores de 
atención primaria de salud al nivel de la comunidad". 
 
Este tipo de medicina, señala el organismo, ha mantenido "su 
popularidad en todo el mundo. A partir del decenio de 1990 se ha 
constatado un resurgimiento de su utilización en muchos países 
desarrollados y en desarrollo". 
 



Es así pues como, ante este resurgimiento y validez, en base a la 
Declaración de Beijing, fue instituido el Día Internacional de la Medicina 
Natural, también llamado en algunos lugares "Medicina Tradicional". 
 
La intención, acuerdan distintas fuentes, es rescatar, preservar, impulsar 
y definir ampliamente el conocimiento y uso de estos métodos de 
sanación, pidiendo que los Estados se sumen a las actividades de 
promoción. 
 
Como dato, cabe señalar que en "algunos países asiáticos y africanos, 
el 80% de la población depende de la medicina tradicional para recibir 
atención primaria de salud, (mientras que) en muchos países 
desarrollados, del 70% al 80% de la población ha recurrido alguna vez a 
una u otra forma de medicina alternativa o complementaria (por ejemplo, 
la acupuntura)", según informa la OMS. 
 
Ante tal importancia de la medicina natural en el mundo, y la relevancia 
que ha venido cobrando en nuestro país, y a petición de la 
“Organización Mexicana de Médicos, Terapeutas Tradicionales y 
Alternativos A.C”; propongo instaurar el 22 de Octubre como “Día 
Estatal de las Medicinas Alternativas, Tradicionales y 
Complementarias” como una acción que se traduzca en rescate, 
impulso y difusión amplia del conocimiento y uso de estos métodos de 
sanación, para que las diversas instancias del sector salud se sumen a 
las actividades de promoción y difusión, y poder llevar  así al Estado de 
Colima a una prevención y atención de enfermedades. 
 
TERCERO.- Que después del estudio análisis correspondiente de la 
iniciativa materia del presente dictamen, esta comisión dictaminadora 
coincide plenamente con la iniciadora, puesto que consideramos que a 
la medicina alternativa, complementaria y tradicional se le debe dar una 
mayor difusión entre la sociedad, como métodos alternos a la medicina 
convencional.  
 
El término "medicina alternativa" se utiliza para describir métodos 
terapéuticos que no se incluyen en el aprendizaje de la medicina 
convencional, como la acupuntura, el masaje terapéutico y las plantas 
medicinales. Se suele considerar este tipo de terapias como ajenas a la 
medicina establecida, por eso reciben el nombre de "alternativas." 
 
Que en la mayoría escuelas de medicina y hospitales este tipo de 
medicina ha sido hecha a un lado y se han concentrado en la enseñanza 
de los medicamentos y tratamientos convencionales, sin embargo las 
medicinas alternativas o complementarias han venido a recuperar 
importancia en los tratamientos más avanzados, y los médicos están 
comenzando a complementar su práctica médica habitual con las 
técnicas alternativas.  



 
Tanto pacientes como profesionales de la salud utilizan los tratamientos 
alternativos junto con las terapias convencionales, técnicas a las que se 
les conoce como medicina complementaria. Tanto la medicina 
alternativa como la complementaria utilizan los mismos tipos de 
remedios para tratar un problema de salud. La diferencia es que la 
medicina alternativa a menudo se aplica en sustitución de las técnicas 
de medicina convencional. La medicina complementaria se utiliza 
además de la medicina convencional, no la sustituye. El conjunto de la 
medicina alternativa y complementaria se conoce como CAM, por sus 
siglas en inglés. 
 
La medicina convencional, también llamada "medicina alopática", se 
basa en el conocimiento científico del cuerpo y utiliza tratamientos que 
se han demostrado eficaces científicamente. Los médicos adquieren en 
su formación un conocimiento exhaustivo del organismo, las 
enfermedades y sus tratamientos. 
 
La medicina complementaria y alternativa se basa en la idea de que un 
profesional de la salud debe tratar a la persona completa: cuerpo y 
mente. Las técnicas utilizadas en las medicinas alternativas son mucho 
menos invasivas que las prácticas médicas convencionales; esto quiere 
decir que no se basan en la cirugía ni en los fármacos habituales. 
  
Por estas razones, la presente Comisión considera relevante que exista 
una amplia difusión a esta clase de medicina, con la intención de que los 
colimenses conozcan sus propiedades y los beneficios que significa su 
uso, mediante la declaración del 22 de Octubre como “Día Estatal de las 
Medicinas Alternativas, Tradicionales y Complementarias” 
 
Asimismo, con esta acción estaremos cumpliendo, como la iniciadora lo 
menciona, con lo establecido por la 56 Asamblea Mundial de la Salud 
celebrada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 28 de mayo 
2003, en la que su punto 14.10 se resolvió: “instar a los Estados 
Miembros a que de conformidad con la legislación y los mecanismos 
nacionales establecidos: adapten, adopten y apliquen, cuando proceda 
la estrategia de la OMS sobre medicina tradicional, complementaria y 
alternativa, para respaldar su buen uso y su integración en los sistemas 
nacionales de atención de salud. 
 
Bajo estos argumentos y con la intención de robustecer las acciones 
tendientes a difundir la medicina alternativa, complementaria y 
tradicional en nuestro Estado, esta Comisión dictaminadora considera 
procedente hacer uso de la facultad que le otorga el artículo 130 del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, para establecer en 
el contenido del Decreto a emitirse, que las autoridades competentes 
deberán realizar las acciones correspondientes para llevar…. 



 
Por lo argumentado y con fundamento en los artículos del 90 al 93 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo y del 129 al 134 de su Reglamento, 
se propone a esta Honorable Asamblea para su aprobación el siguiente: 
 

DECRETO 
 
PRIMERO.- Se declara el día 22 de octubre como “Día Estatal de las 
Medicinas Alternativas, Tradicionales y Complementarias”. 
 
SEGUNDO.- En el marco del Día Estatal de las Medicinas Alternativas, 

Tradicionales y Complementarias, las autoridades correspondientes del 
sector salud deberán llevar a cabo las acciones adecuadas para dar 
impulso y difusión al conocimiento y uso de estas medicinas.  

 
T R A N S I T O R I O  

 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 
 
El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.” 
 
Los suscritos integrantes de la Comisión que dictamina, solicitamos que 
de ser aprobado el presente Dictamen, se emita el Decreto 
correspondiente. A t e n t a m e n t e. Sufragio Efectivo. No Reelección 
Colima, Col., a 15 de junio de 2015. Comisión de Educación y Cultura. 
Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez Presidente, Diputado 
Marcos Daniel Barajas Yescas  Secretario, Diputado Heriberto Leal 
Valencia Secretario.  Es cuanto Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Gracias 

Diputada. Con fundamento en los artículos 93 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, 132 y 136 fracción VI de su Reglamento, se pregunta 
a las señoras y señores Diputados, si se acuerda se proceda a la 
discusión y aprobación del dictamen que nos ocupa en la presente 
sesión. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente de la propuesta anterior. 
 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑIGA. Por 

instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación económica si es de aprobarse la propuesta 
anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado 
Presidente que la propuesta es aprobada por mayoría. 

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Con el 

resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la 
propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la 



Asamblea el dictamen que nos ocupa. Tiene la palabra la Diputado o  el 
Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación 
nominal del dictamen que nos ocupa.  

DIPUTADA SECRETARIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por 
instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación nominal si es de aprobarse el dictamen que nos 
ocupa. Por la afirmativa. 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑÍGA. Por 
la negativa. 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑÍGA. 
¿Falta algún Diputado por votar?. Procede a votar  la Mesa Directiva.  

DIPUTADA SECRETARIA. FRANCIS ANEL BUENO SÀNCHEZ.  Anel  
Bueno, por la afirmativa. 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑÍGA. 
Zúñiga, a favor.  

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Noé Pinto, 
por la afirmativa. 

DIPUTADA SECRETARIA. FRANCIS ANEL BUENO SÀNCHEZ.  Le 
informo a usted Diputado Presidente que se emitieron  22 votos a favor 
del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑÍGA. 

También le informo Diputado Presidente que no se  ha emitido ningún 
voto en contra, tampoco alguna abstención  en esta documento que nos 
ocupa.  

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Con el 

resultado de la votación antes señalada declaro aprobado por  22 votos 
el dictamen que nos ocupa, instruyo a la Secretaría le dé el trámite 
correspondiente.   
 
En el siguiente punto del orden del día, y de conformidad  a la Minuta 
Proyecto de Decreto por la que se reforma un segundo párrafo y se 
adiciona un tercero, haciéndose el corrimiento de los párrafos 
subsecuentes del artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Colima, aprobada en sesión  celebrada el día seis de 
mayo del presente año, la que en cumplimiento a lo que establece el 
artículo 130 de la Constitución Local, fue remitida junto con los 
antecedentes y debates a los diez Ayuntamientos de la Entidad, los que 
conjuntamente con este Congreso, forman el Constituyente Permanente, 
con el objeto de que los mismos emitieran su aprobación o reprobación a 
la reforma contenida en dicho documento; y habiendo recibido los 10 
municipios los expedientes respectivos el día siete de mayo del presente 
año, como consta en el archivo de dicha Minuta, obteniendo respuesta 
hasta la fecha, en la que comunican la aprobación de la citada reforma 



por parte de los HH. Ayuntamientos de Armería, mediante oficio 
071/2015, de fecha 15 de mayo del año actual informando que dicha 
reforma fue aprobada por unanimidad; de Villa de Álvarez, mediante 
oficio P.E. 256/2015, de fecha veinte  de mayo del presente año, en el 
que informa que fue aprobada por unanimidad; de Minatitlán, por oficio 
número P.M. 081/2015 de fecha veintiocho  de mayo del presente año, 
informando la aprobación por unanimidad; de Tecomán, mediante oficio 
número 514/2015 de fecha dos de junio del año actual, informando que 
fue aprobada por unanimidad; de Colima, a través de oficio número S-
361/2015, de fecha quince de junio del presente año, en el que informan 
que fue aprobada por unanimidad y de Manzanillo, mediante oficio 
número SHA/067/2015, de fecha 1º de junio del presente año, en el que 
informan que fue aprobada por unanimidad; no dando respuesta hasta la 
fecha los Ayuntamientos de Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc e, 
Ixtlahuacán; por lo que de conformidad a la fracción III del artículo 130 
de la Constitución que señala:…”la aprobación o reprobación de parte de 
los Ayuntamientos será presentada dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha en que reciban el proyecto de ley, y si transcurriera este término 
sin que los Ayuntamientos remitan al Congreso el resultado de la 
votación, se entenderá que aceptan las adiciones o reformas”, operando 
con ello la afirmativa ficta, por lo que en base a lo anterior, declaro que la 
reforma al segundo párrafo y la adición de un tercero, haciéndose el 
corrimiento de los párrafos subsecuentes, del artículo 68 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, forma parte 
de la misma Constitución. Para lo cual instruyo a la Secretaría se expida 
el Decreto correspondiente, el que deberá ser publicado en el Periódico 
Oficial, “El Estado de Colima”.  
 
Conforme al siguiente punto del orden del día, relativo a asuntos 
generales, se le concede el uso de la palabra al Diputado o Diputada  
que desee hacerlo. Tiene el uso de la vos y de la tribuna la Diputada 
Iliana Arreola Ochoa. 
  
DIPUTADA MA. ILIANA ARREOLA OCHOA. Buenas tardes. Con su 
permiso ciudadano Presidente del Honorable Congreso del Estado: 
 

La suscrita, Diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 37, 
fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima; y con fundamento en lo previsto por los artículos 22, fracción I, 
83, fracción I, y 84, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 
126 y 127 del Reglamento de la mencionada Ley, me permito presentar 
a la consideración del Honorable Congreso del Estado la presente 
iniciativa, con proyecto de Decreto, para expedir la Ley para la 
prevención, atención y tratamiento integral del sobrepeso, obesidad 
y trastornos de la conducta alimentaria para el Estado de Colima, en 
los términos siguientes: 



 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

1°.- El Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018 establece, en el 
capítulo Diagnóstico de la Salud, lo siguiente: 

“Por otro lado, hay situaciones que atentan contra la salud, como la 
pobreza y los estilos de vida poco saludables y de riesgo. Por 
ejemplo, la falta de actividad física, la nutrición inadecuada […que] 
repercuten de manera significativa en la salud de la población. 
Estos factores explican, en gran medida, la alta incidencia de 
enfermedades crónicas como la diabetes mellitus, las 
enfermedades isquémicas del corazón y los tumores malignos […] 

El sobrepeso, la obesidad, la diabetes y la hipertensión han llegado 
a niveles muy elevados en todos los grupos de la población. Entre 
los hombres mayores de 20 años de edad, 42.6% presentan 
sobrepeso y 26.8% obesidad, mientras que en las mujeres estas 
cifras corresponden a 35.5 y 37.5%, respectivamente. 

Por otra parte, en la población escolar (5-11 años) la prevalencia de 
sobrepeso y obesidad fue de 19.8 y de 14.6%, respectivamente. 
Con base en la ENSANUT 2012, la diabetes mellitus afecta 
actualmente al 9.2% de la población del país, lo que representa un 
incremento de 2.2 puntos porcentuales respecto de 2006. Dado su 
papel como causa de enfermedad, la obesidad aumenta la 
demanda por servicios de salud y afecta el desarrollo económico y 
social de la población. De acuerdo con estimaciones de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el costo de la 
obesidad fue de 67,000 millones de pesos en 2008. De no actuar, el 
costo que pagaremos en el futuro será mayor a la inversión 
requerida hoy para implementar políticas que hagan frente a esta 
problemática.” 

2°.- A su vez, el Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015, determinó 
como metas importantes del Sector Salud, entre otras, las 
siguientes: 

“45.- Que el 90 por ciento de la población escolar que presenta 
problemas de sobrepeso y obesidad, logre el cambio de hábitos 
alimentarios. 

46.- Que el 90 por ciento de la población escolar realice actividad 
física mínimo una vez por semana. 

47.- Que el 85 por ciento de las madres de niños en educación 
primaria del sector público, se le brinde educación nutricional. 



48.- Que el 90 por ciento de la población escolar con problemas de 
sobrepeso y obesidad reciba atención integral.” 

3°.- Que el Partido Nueva Alianza impulsa, fomenta y respalda todas 
aquellas acciones, tareas, medidas y propuestas que tiendan a lograr el 
desarrollo integral de las y los mexicanos, especialmente el cuidado y 
protección de su salud, por lo que apoya las directrices y medidas 
establecidas en los dos documentos rectores del ejercicio institucional de 
los gobiernos de la República y del Estado de Colima. 

4°.- Que la Ley de Salud del Estado establece disposiciones 
generales tendientes a facilitar políticas públicas a cargo de las 
dependencias del Ejecutivo estatal para combatir el sobrepeso, la 
obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria de la población 
colimense, pero hasta la fecha se carece de un instrumento normativo 
específico que concentre, coordine y articule institucionalmente todas las 
acciones en la materia que lleven a cabo las dependencias estatales y 
municipales. 
 

5°.- Es por ello conveniente contar con ese ordenamiento jurídico, que 
racionalice y clarifique los esfuerzos institucionales que se emprenden 
para prevenir, atender y tratar integralmente el sobrepeso, la 
obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria. El desarrollo de 
mecanismos y herramientas normativas necesarias para impulsar 
estas acciones, ha sido atendido en varios Estados de la República, a 
los cuales, sustentados en el Derecho Comparativo, he acudido con el 
propósito de recoger experiencias comunes y modelos de aplicación que 
sean de utilidad en la realidad y características de nuestra Entidad 
Federativa. 

Es por ello que esta propuesta se sustenta en varios ordenamientos 
estatales existentes, los cuales se han adaptado y adecuado al sistema 
jurídico colimense o bien se han aprovechado de manera directa en su 
redacción, de forma pertinente, en cada caso. 

Tengo la convicción de que esta Soberanía analizará con detenimiento y 
sentido práctico esta propuesta, que no tienen otro propósito ni 
pretensión más que el de contribuir a prevenir, atender y tratar 
adecuadamente los padecimientos que la época moderna han 
dimensionado en la población colimense. 

En virtud de las consideraciones anteriores, y con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 37, fracción I, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima; 22, fracción I, 83, fracción I, y 84, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, someto a la 
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 
decreto, en los términos siguientes: 



 
DECRETO NÚM. ___ 

SE EXPIDE LA LEYPARALAPREVENCIÓN, ATENCIÓNYTRATAMIENTO 
INTEGRAL DEL SOBREPESO, OBESIDAD YTRASTORNOS DE LA 

CONDUCTA ALIMENTARIAPARAELESTADO DE COLIMA 
 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se expide la Ley para la prevención, atención y 
tratamiento integral del sobrepeso, obesidad y trastornos de la 
conducta alimentaria para el Estado de Colima, en los términos 

siguientes: 
 

LEYPARALAPREVENCIÓN, ATENCIÓNYTRATAMIENTO INTEGRAL DEL 
SOBREPESO, OBESIDAD YTRASTORNOS DE LA CONDUCTA 

ALIMENTARIAPARAELESTADO DE COLIMA 
 

CAPÍTULO  PRIMERO 

PREVENCIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1°.- Las disposiciones del presente ordenamiento son de 

orden público, interés social y observancia general en el Estado de 
Colima. Su aplicación corresponde al Poder Ejecutivo estatal, por 
conducto de sus dependencias competentes, y los Ayuntamientos de la 
Entidad, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, de conformidad a lo 
establecido en la Ley General de Salud, la Ley de Salud para el Estado y 
las Normas Oficiales Mexicanas en la materia. 
 
ARTÍCULO 2°.- Esta Ley tiene por objeto: 

 
I.- Desarrollar los mecanismos y las herramientas necesarias para 
prevenir, atender y tratar integralmente el sobrepeso, la obesidad y 
los trastornos de la conducta alimentaria; 
 
II.- Fomentar la adopción de estilos de vida saludables que consideren la 
apropiación de hábitos para una alimentación adecuada, así como la 
práctica del deporte y la activación física regular; 
 
III.- Fijar las bases generales para el diseño, ejecución y evaluación 
de las estrategias y programas públicos en esta materia; 
 
IV.- Determinar la obligación de las autoridades públicas del Estado, en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones, de prevenir, atender y 
tratar integralmente el sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la 
conducta alimentaria, así como fomentar de manera permanente e 
intensiva la adopción de hábitos alimenticios y nutricionales 
saludables, de conformidad con los términos establecidos en este 
ordenamiento; 
 



V.- Establecer las medidas generales de carácter administrativo para la 
prevención, atención y tratamiento integral del sobrepeso, la obesidad y 
los trastornos de la conducta alimentaria, así como para el fomento de 
hábitos alimenticios y nutricionales saludables; 
 
VI.- Fijar las medidas generales para las autoridades educativas del 
Estado, para la prevención, atención y tratamiento integral del 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria en 
toda la población educativa del Estado. 
 
ARTÍCULO 3°.- Para los efectos de este ordenamiento, se entiende por: 

 
a).- Dieta saludable.- La que de acuerdo con los conocimientos 

aceptados en la materia, cumple con las necesidades específicas de las 
diferentes etapas de la vida, promueve en los niños y las niñas el 
crecimiento y el desarrollo adecuados y en los adultos permite 
conservar o alcanzar el peso esperado para la talla y previene el 
desarrollo de enfermedades; 
 
b).- DIF Estatal: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Colima; 
 
c).- Dieta variada.- La que de una comida a la siguiente se utilizan, de 

cada grupo, alimentos distintos a los usados anteriormente; 
 
d).- Obesidad.- La enfermedad caracterizada por el exceso de tejido 
adiposo en el organismo; 
 
e).- Orientación Alimentaria.- El conjunto de acciones que proporcionan 

información básica, científicamente validada y sistematizada, tendiente 
a desarrollar habilidades, actitudes y prácticas relacionadas con los 
alimentos y la alimentación para favorecer la adopción de una dieta 
saludable a nivel individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las 
condiciones económicas, geográficas, culturales y sociales; 
 
f).- Prevención.- La preparación y disposición que se hace 
anticipadamente para evitar un riesgo o ejecutar algo; 
 
g).- Programa.- El Programa Estatal para la Prevención, Atención y 

Tratamiento Integral del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la 
Conducta Alimentaria; 
 
h).- Sobrepeso.- El exceso de peso en relación con la edad y estatura 
de la persona; y 
 
i).- Tratamiento.- El conjunto de medios no farmacológicos y/o 

farmacológicos que se emplean para curar o tratar una enfermedad. 



 
ARTÍCULO 4°.- El titular del Poder Ejecutivo del Estado, en el marco del 
Sistema  Estatal de Salud, está obligado a propiciar, coordinar y supervisar 
la participación de los sectores público, privado y social en el diseño, 
ejecución y evaluación del Programa. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEPENDENCIAS RESPONSABLES 

 
ARTÍCULO 5°.- Corresponde a la Secretaría de Salud y Bienestar Social: 
 
I.- Formular el Programa, coordinar su implementación así como formular 
las observaciones y consideraciones a las dependencias competentes que 
considere procedentes, en los términos del artículo 13 de la presente Ley; 
 
II.- Garantizar la disponibilidad de servicios de salud para la 
prevención, atención y tratamiento del sobrepeso, obesidad y 
trastornos de la conducta alimentaria; 
 
III.- Promover, amplia y permanentemente, la adopción social de hábitos 
alimenticios y nutricionales saludables, así como la salud mental, 
mediante tratamientos psicológicos enfocados al desarrollo de la 
autoestima; 
 
IV.- Motivar y apoyar la participación social, pública y privada; 
 
V.- Garantizar el conocimiento, difusión y acceso a la información de la 
sociedad en general; 
 
VI.- Impulsar y fomentar la investigación y divulgación en esta materia; 
 
VII.- Vigilar, en coordinación con la Secretaría de Educación estatal, el 
cumplimiento de lo establecido en los tratados internacionales, en las 
leyes generales, estatales y Normas Oficiales Mexicanas relativas a la 
salud en el entorno escolar, las medidas de higiene en las cooperativas o 
establecimientos alimenticios escolares, así como al tipo de productos 
que pueden expenderse en dichos establecimientos en el estado de 
Colima a efecto de controlar la higiene y el valor nutricional de los 
mismos; 
 
VIII.- Llevar a cabo, en coordinación con los consejos escolares de 
participación social en la educación y la propia Secretaría de Educación 
estatal, el seguimiento de talla, peso e índice de masa corporal de la 
población escolar en educación básica y llevar a cabo la entrega 
informada de la Cartilla Nacional de Salud a dicha población, con la 
finalidad de garantizar el acceso de los educandos a los servicios de 
prevención, detección y tratamiento oportuno de padecimientos como 



sobrepeso, obesidad, trastornos de la conducta alimentaria, diabetes 
mellitus y riesgo cardiovascular; 
 
IX.- Diseñar, ejecutar e implementar las políticas públicas que propicien 
adecuadas pautas de conducta alimentaria, garanticen un tratamiento 
eficiente del sobrepeso, obesidad, desnutrición y trastornos de la 
conducta alimenticia, cuyos avances y resultados sean objeto de 
evaluación; 
 
XI.- Implementar, en coordinación con la Secretaría de Educación y las 
instituciones educativas del Estado centralizadas, descentralizadas, 
autónomas o privadas, programas y políticas públicas destinados al 
combate de la obesidad, la atención de los trastornos alimenticios, el 
fomento de la actividad física y el auto cuidado del cuerpo; 
 
XII.- Fomentar, en coordinación con los tres poderes del Estado y los 
municipios; programas y acciones destinadas al fomento de la 
activación física de sus trabajadores y de los ciudadanos, mediante la 
asesoría para la implementación de programas específicos destinados 
a combatir la obesidad; y 
 
XIII.- Las demás que le reconozcan esta Ley y otras normas 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 6°.- Corresponde a la Secretaría de Educación: 

 
I.- Dar seguimiento a los lineamientos para tiendas y cooperativas 
escolares implementado por la Secretaría de Educación Pública en 
todos los planteles del Sistema Educativo Estatal, públicos o privados, en 
todos sus tipos, niveles y modalidades; 
 
II.- Estimular la salud física y mental promoviendo la aplicación de la 
doble sesión de educación física por semana, a cada grupo y grado en 
todas las escuelas de educación básica, y la activación física diaria 
realizándose de manera fraccionada quince minutos al inicio de la 
jornada escolar y quince minutos durante o al final de la misma, 
fortaleciendo también la práctica del deporte; 
 
III.- Vigilar el cumplimiento de lo establecido en los tratados 
internacionales, en las leyes generales, estatales y Normas Oficiales 
Mexicanas relativas a la salud en el entorno escolar, las medidas de 
higiene en las cooperativas o establecimientos alimenticios escolares, así 
como al tipo de productos que pueden expenderse en dichos 
establecimientos en la Entidad, a efecto de controlar la higiene y el valor 
nutricional de los mismos, en coordinación con la Secretaría de Salud y 
Bienestar Social; y  
 



IV.- Las demás que le reconozcan esta Ley y otras normas aplicables. 
 
ARTÍCULO 7°.- Corresponde a la Secretaría de la Juventud realizar 

programas de prevención de la obesidad y de los trastornos de la 
conducta alimentaria, a través de campañas de información 
permanentes, líneas de orientación y asesoría y mediante la realización 
de festivales de salud y auto-cuidado personal, dirigido a los jóvenes 
colimenses, en coordinación con las Secretarías de Salud y Bienestar 
Social, de Educación y los gobiernos municipales, especialmente en los 
municipios con alta incidencia de obesidad y trastornos alimentarios. 
 
ARTÍCULO 8°.- Corresponde al DIF Estatal implementar, ejecutar e 
instrumentar acciones de políticas públicas destinadas a garantizar 
la seguridad alimentaria y el combate a la desnutrición que garantice el 
acceso y disponibilidad de alimentos sanos y nutritivos a la población en 
general y, de forma especial, a aquellos municipios de alta incidencia, así 
como vigilar que los productos y alimentos de las despensas de 
ayuda alimenticia y de los desayunos escolares sean de altos valores 
nutricionales y adecuados para el consumo de los beneficiarios. 
 
ARTÍCULO 9°.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Rural 

implementar planes y políticas públicas destinadas al desarrollo de la 
agricultura sustentable, definida como la actividad agropecuaria que se 
apoya en un sistema de producción que tenga la aptitud de mantener 
su productividad y ser útil a la sociedad a largo plazo, cumpliendo los 
requisitos de abastecer adecuadamente de alimentos nutritivos y 
saludables a la población a precios razonables, además de ser 
suficientemente rentable como para competir con la agricultura 
convencional, cumpliendo adicionalmente con el entorno ecológico al 
preservar el potencial de los recursos naturales productivos al fomentar la 
agricultura familiar y comunitaria. 
 
ARTÍCULO 10.- En el ámbito de su competencia, corresponde a 

los gobiernos municipales prevenir e inhibir la venta de alimentos con 
bajo nivel nutricional por vendedores ambulantes en un perímetro de 
cincuenta metros a la redonda de las instituciones educativas de nivel 
básico y medio superior en sus demarcaciones territoriales, así como 
regular su venta en la vía pública, de conformidad a lo establecido en la 
Ley de Salud para el Estado. 
 
ARTÍCULO 11.- En los programas operativos anuales de las 

Dependencias y en el Presupuesto de Egresos del Estado, quedarán 
definidas las partidas necesarias para realizar y cumplir con el Programa. 
 
ARTÍCULO 13.- Las dependencias a las que se refiere la presente Ley, a los 
treinta días naturales siguientes de concluido cada cuatrimestre del año, 
remitirán a la Secretaría de Salud y Bienestar Social un informe en el que 



se detallen las acciones y el seguimiento que realizaron para dar 
cumplimiento a las políticas de prevención, atención y tratamiento integral 
relacionadas con el sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria, publicándolo además en su página de internet. 
 
ARTÍCULO 14.- La Secretaría de Salud y Bienestar Social emitirá una 
evaluación del informe, mismo que contendrá una opinión sobre las 
mejoras que deben realizar las referidas instancias para cumplir con los 
objetivos que persigue la presente Ley. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Gobernador del Estado dispondrá de 180 días 
naturales, contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, para expedir y publicar el Reglamento de la Presente Ley. 
 

Los Ayuntamientos del Estado modificarán sus bandos y reglamentos 
en un plazo similar al previsto en el párrafo anterior.  
 
ARTÍCULO TERCERO. El programa, así como las acciones afirmativas 

contempladas en la presente Ley o derivadas de la aplicación de la misma, 
se ejecutarán de conformidad con la programación presupuestal del año en 
curso, debiéndose realizar los ajustes correspondientes. Para tal efecto, la 
Secretaría de Salud y Bienestar Social dispondrá de un plazo de 120 días 
naturales, contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, para expedir y publicar el Programa Estatal para la 
Prevención, Atención y Tratamiento Integral del Sobrepeso, Obesidad y 
Trastornos de la Conducta Alimentaria. 
 
El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 

 
La suscrita diputada solicita atentamente que la presente iniciativa se 
turne a las comisiones correspondientes, para los efectos del trámite 
respectivo. Gracias señor Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Gracias 

Diputada, se toma nota y se instruye a la Secretaria la turne a la  
comisión correspondiente. Se le  concede el uso de la voz y de la tribuna 
la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz. 
 
DIPUTADA ESPERANZA ALCARAZ ALCARAZ. Con el permiso de la 

Mesa Directiva compañeros, compañeras diputados de esta  
Quincuagésima Séptima Legislatura.  

 



La suscrita Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz y los demás diputados 
integrantes de las Fracciones Parlamentarias del Partido Revolucionario 
Institucional y del Partido Nueva Alianza de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del H. Congreso del Estado, con fundamento en los artículos 
22, fracción I, 83, fracción I, 84, fracción III, y 87 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, y 126 de su Reglamento, sometemos a la 
consideración de la Asamblea la presente Iniciativa de Punto de Acuerdo 
al tenor de la siguiente; 

 
E X P O S I C I Ó N     DE     M O T I V O S: 

 
La fiebre chikungunya es una enfermedad vírica transmitida al ser 
humano por mosquitos infectados. Además de fiebre y fuertes dolores 
articulares, produce otros síntomas, tales como dolores musculares, 
dolores de cabeza, náuseas, cansancio y erupciones cutáneas. 
 
Algunos signos clínicos de esta enfermedad son iguales a los del 
dengue, con el que se puede confundir en zonas donde este es 
frecuente, y es ahí donde estriba el riesgo de esta enfermedad. 
 
Como no tiene tratamiento curativo, el tratamiento se centra en el alivio 
de los síntomas, lo cual genera un problema porque comúnmente las 
personas que no tienen los medios para acudir a que se les practique 
una revisión médica, o que teniéndolos no lo hace, optan por la 
automedicación, práctica que en ningún caso de recomienda por los 
peligros que esta conlleva para la salud de la persona. 
 
En este sentido, tanto el el Dengue y el Chikungunya son enfermedades 
víricas que son transmitidas a los seres humanos por mosquitos 
infectados, ambas enfermedades presentan sintomatología similar, 
fiebre, dolores articulares, los cuales son debilitantes y su duración 
puede variar, generando consecuencias graves para las personas que 
son infectadas con alguna de estas enfermedades. 
 
Tanto el Dengue como el Chikungunya se han propagado por el territorio 
de nuestra entidad, siendo el dengue la primera en aparecer, y en 
últimas fechas han surgido brotes también de Chikungunya, infectando 
así a una cantidad significativa de colimenses, los cuales han tenido que 
asistir al sector salud para recibir tratamiento médico.  
 
Que ambas enfermedades son transmitidas por mosquitos infectados, 
los cuales se generan en condiciones de humedad, charcos, pilas, 
cubetas, o cualquier objeto que pueda funcionar como receptor de agua.       
    
Un factor de riesgo que se detecta para la propagación de esta 
enfermedad es la proximidad de las viviendas a lugares de cría de los 



mosquitos, como lotes baldíos, depósitos de chatarra, casas 
deshabitadas, etc. 
 
Otro factor que hay que considerar, es que el pasado 15 de mayo del 
presente año,  inició la temporada de lluvias y ciclones 2015 en el 
Océano Pacifico, donde se prevé que en total se formen 19 fenómenos 
hidrometeorológicos, según datos vertidos por la Comisión Nacional del 
Agua, lo cual hace latente el riesgo de propagación de esta enfermedad, 
ya que el mosquito trasmisor en las condiciones climáticas de lluvia en 
cuando encuentra el ambiente más ad hoc para su desarrollo y 
propagación. 
 
Al respecto, hay lugares en la entidad más propicios para la propagación 
de estas enfermedades, tal es el caso de Rincón de López y Cofradía de 
Juárez donde se han contabilizado ya más de 60 casos de estas 
enfermedades, asimismo, muchas personas no acuden a los centros de 
salud ya que saben que solo se les da paracetamol y por lo tanto la 
secretaría de Salud no tiene el reporte, por lo que existe el riesgo de que 
se convierta en epidemia.   
 
Es por ello que los integrantes de las fracciones que suscribimos, 
consideramos viable la aprobación del presente punto de acuerdo, y por 
lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración del Pleno del H. 
Congreso del Estado el siguiente; 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO.- Se exhorta de manera atenta y respetuosa a la Secretaría 
de Salud del Estado de Colima para que redoble las acciones de 
prevención y combate del dengue y el Chikungunya, así como la 
vigilancia de los lugares donde se pueden reproducir los mosquitos 
infectados y transmisores de estas enfermedades, con atención especial 
en los locales comerciales destinados a la compra y venta de chatarra y 
plástico, los cuales son foco rojo en cuanto a la reproducción de los 
mismos.    
 
Asimismo, se le exhorta para que se refuercen los centros de salud con 
más personal médico, en los municipios con más incidencia de estas 
enfermedades.   
 
SEGUNDO.- Se exhorta a los diez Ayuntamientos del Estado para que 

implementen medidas aplicables a los negocios destinados a la compra 
y venta de chatarra  y plástico para prevenir que se generen condiciones 
ideales para la reproducción de los mosquitos transmisores de estas 
enfermedades.  
 



TERCERO.- Una vez aprobado el presente Acuerdo, se instruye al 

Oficial Mayor para que dé a conocer el presente documento a las 
autoridades exhortadas, para los efectos legales correspondientes. 
Atentamente los grupos parlamentarios del Partido Revolucionario 
Institucional y de Nueva Alianza. Por su atención muchas gracias 
Diputado Presidente y compañeros Diputados. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Con 

fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se pone  a la consideración de la Asamblea el Punto de Acuerdo que 

presentó la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, recordándoles  que 

dentro de la discusión de dicho documento deberán sujetarse a lo que 

establece el artículo 126 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, que señala que hablarán por una solo vez hasta cuatro 

diputados, dos en pro y dos en contra, tiene la palabra el Diputado que  

desee hacerlo. En el uso de la voz y de la tribuna la Diputada Yulenny 

Cortes León. 

DIPUTADA YULENNY GUYLAINE  CORTES LEÓN. Con su permiso 

Diputado Presidente, Muy oportuno el llamado que se hace a la 

Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, en este sentido. Hemos 

visto y lo manifesté a través de las redes sociales que desde hace 

algunas semanas se ha incrementado el número de contagiados de 

estas dos enfermedades, y por el otro lado no me he dado cuenta y al 

platicar con los compañeros tampoco de que haya alguna campaña de 

prevención e incluso de fumigación en las distintas colonias que 

tenemos en Colima, por lo menos en Villa de Álvarez, yo no las he visto 

y hemos andado, vaya que en las últimas semanas mucho en las 

colonias, en las comunidades y en las calles. Por supuesto que basta 

hacer una reflexión en cada uno de nosotros, pero también falta que la 

Secretaría de Salud, ahora sí, si le dan ganas, se aplique a lo que tiene 

que hacer, que esté al pendiente de lo que sucede con estas dos 

enfermedades, que hagan un estudio mucho más profundo de los 

síntomas que tienen que ver con el dengue, pero también los que tienen 

que ver con la otra enfermedad. Que se presume es de transmisión, que 

quienes saben y quienes están atrás del consultorio me han compartido 

que al parecer es un problema más viral, me parece que sí se tiene que 

hacer un análisis profundo de estas dos enfermedades, pero también 

como ya lo manifestaron en esta tribuna, el que haya de una vez por 

todas médicos en los centros de atención y también medicamentos que 

se requieren para que podamos tener familias mucho más sanas en el 

Estado de Colima”. Es cuanto Diputado Presidente  



 

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS.  Gracias 

Diputada no habiendo más intervenciones por parte, en el uso de la 

voz y de la tribuna el Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez. 

Diputados todavía no terminamos. Solicito a la Secretaría recabe la 

votación económica correspondiente al documento que nos ocupa.   

DIPUTADO SECRETARIO. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑIGA. 

Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y 

señores Diputados en votación económica si es de aprobarse el 

Punto de Acuerdo presentado por nuestra compañera Diputada 

Esperanza Alcaraz Alcaraz, favor de hacerlo levantando su mano. Le 

informo Diputado Presidente que el punto de acuerdo es aprobado 

por mayoría. 

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Con el 

resultado de la votación antes señalada se declara aprobado el 

Punto de Acuerdo presentado por la Diputada Esperanza Alcaraz 

Alcaraz, instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. En 

el siguiente punto del orden del día se le solicita al Diputado José de 

Jesús Villanueva ocupar la tribuna. 

DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS VILLANUEVA. Con su permiso 

Diputado Presidente.  

El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima a 
través de la Comisión de Educación y Cultura, y la Comisión de 
Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, en coordinación 
con el Instituto para la Atención de los Adultos en Plenitud, en 
cumplimiento con el Decreto número 148 aprobado el 12 de 
septiembre de 2007, en el que se instituye la entrega anual del 
“Reconocimiento a los Adultos Mayores” en el Estado de Colima: 
 

CONVOCAN 
 

A los Ayuntamientos de la Entidad, a los Colegios de Profesionistas, 
Organismos Públicos, Sociales o Privados, a las Instituciones 
Educativas, y a la ciudadanía en general; a inscribir a personas 
Adultos Mayores para la obtención del “Reconocimiento a los 
Adultos Mayores” en el Estado de Colima, el cual se entregará a los 
Hombres y Mujeres Adultos Mayores bajo las siguientes bases: 
 

BASES 
 



I. Hombres y Mujeres de 65 años de edad o más, nacidos en el 
Estado de Colima, o que tengan su residencia efectiva de más 
de 20 años; 

 
II.Que hayan contribuido a enaltecer el nombre del Estado de 

Colima en las categorías a premiar, y sean un claro ejemplo a 
seguir para las nuevas generaciones; 

 
III. Nombre y domicilio de las persona física o moral que hace la 

propuesta; 
 
IV. Nombre y domicilio del candidato o candidata;  
 
V. Descripción de los actos y actividades que fundamenten los 

méritos de las personas; y 
 

VI. Hacer entrega de toda la documentación necesaria para la 
comprobación de los actos y actividades que se hace mención 
en la fracción II.  
 

CATEGORÍAS A PREMIAR 
 

Este reconocimiento constituye la máxima distinción que se les 
otorga a los Adultos Mayores Colimenses que se hayan destacado 
por su trayectoria de vida en las categorías de: 
 
I. El trabajo; 

 
II. El deporte; 

 
III. La ciencia;  

 
IV. El arte; y  

 
V. En la labor humanista y profesional.  

 
El Reconocimiento consistirá en el otorgamiento de una medalla en 
la que luzca por el anverso, el sello de la Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Colima y el emblema del Instituto para la 
Atención de los Adultos en Plenitud; y en el reverso, el sello del 
Gobierno del Estado. Además de la entrega de un Diploma alusivo. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en la 
Página Web del Congreso del Estado y teniendo como fecha límite 
el 15 de Julio, podrán hacerse las propuestas de los Adultos 



Mayores que se consideren sean merecedores(as) del mismo y 
entregarse en las Oficinas del Instituto para la Atención de los 
Adultos en Plenitud, ubicada en calle Josefa Ortiz de Domínguez 
esquina con Encino No. 530, Colonia Rinconada del Pereyra, 
Colima, Col, de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles.  
 
Una vez vencido el plazo, deberá conformarse el Comité Técnico, 
que será integrado por el Diputado Presidente de la Comisión de 
Educación y Cultura, quien fungirá como su Presidente; por las 
Diputadas Presidentas de la Comisión de Salud, Deporte, y Fomento 
del Sano Esparcimiento, y de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y 
Discapacidad, quienes fungirán como Secretarias Ejecutivas; por el 
Director del Instituto para la Atención de los Adultos en Plenitud, 
quien fungirá como Secretario Técnico; y por un Diputado Secretario 
de la Comisión de Salud, Deporte, y Fomento del Sano 
Esparcimiento, y un Diputado Secretario de la Comisión de Niñez, 
Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, quienes fungirán como 
Vocales. 
 
El Comité Técnico será el encargado de analizar las propuestas y 
elaborar el dictamen correspondiente que será aprobado por el 
Pleno del Congreso, mismo que deberá darse a conocer a las 
personas merecedoras del Reconocimiento, así como a los 
proponentes, invitándolos a recibirlo en Sesión Solemne que a 
efecto se convoque en conmemoración de la celebración del día 
Nacional del Adulto Mayor.  
 
En caso de que para un área del quehacer humano no sean 
presentados por lo menos tres candidatos, o los que lo hubieren sido 
no reúnan los requisitos establecidos en el presente Decreto, a juicio 
del Comité la categoría podrá ser declarada desierta. 
 
Los aspectos no previstos en el citado Decreto 148, serán resueltos 
por el voto mayoritario de los integrantes del Comité Técnico. 
Atentamente el Diputado de la voz José de Jesús Villanueva 
Gutiérrez, Presidente de la Comisión de Educación y Cultura, 
Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz Secretaria Ejecutiva, Diputada 
Ignacia Molina Villarreal. Secretaría Ejecutiva  y el Contador Público 
Salvador de la Mora Diego Secretario Técnico del Comité Es cuanto 
Diputado Presidente, muchas gracias.    

                

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS.  Gracias 
Diputado Villanueva, no habiendo mas intervenciones, ni asuntos 
que tratar en asuntos generales, en el desahogo del siguiente punto 
del orden del día, se cita a ustedes señoras y señores Diputados, a 
la sesión ordinaria a celebrarse el día  miércoles veinticuatro de junio 



del año dos mil quince, a partir de las once  horas. Finalmente, 
agotados los puntos del orden del día, solicito a los presentes 
ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. 
Hoy siendo las trece horas con diecinueve  minutos del día dieciséis  
de junio del año dos mil quince, declaro clausurada la presente 
sesión, por su asistencia muchas gracias. 
 


